RES. 3311/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006249, Ent. N° 4996/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la contratación directa del Arq. Marcelo Daniel Roux  Emmenegger bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo mediante Resolución Nº 4018/17 de fecha 11/09/17, dispuso la contratación del Arquitecto Marcelo Daniel Roux Emmenegger, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 38 del TOCAF, para elaboración de proyectos ejecutivos y asesoramiento en la División Espacios Públicos y Edificaciones por compra directa por excepción por un monto total de $ 3:613.017,80 (IVA incluido) en 35 cuotas iguales y consecutivas;
2) que se adjunta proyecto de contrato, en el que se establece las obligaciones objeto del arrendamiento (Clausula Segunda), que se resumen: I) conformación de un ámbito de proyecto específico de espacios públicos: 1.- en el marco del Programa definido por la División Espacios Públicos y Edificaciones, 2.- en Ciudad Vieja a escala humana, 3.- de la Plaza Larocca, 4.- del pabellón del Bus Turístico, 5.- de Peatonal Washington, 6.- de Circunvalación Durango, 7.-  de Plaza de Deportes Nº 1, 8.- Rincón infantil del Parque Rodó, 9.- Ampliación del Parque de la Amistad, 10.- en San Martín y Volpe, 11.- de Plaza Oribe, 12.- Coordinación de anteproyectos y de proyecto ejecutivo de la reforma de los espacios públicos en el marco de la propuesta para 18 de julio, 13.- Anteproyecto y proyecto ejecutivo en los espacios de trabajo del Departamento de Acondicionamiento Urbano, II) elaboración de pautas técnicas y asesoramiento para la intervención en los diferentes espacios públicos, III) estudio y seguimiento de espacios recuperados para el uso público en el marco de Plan de realojo o voluntariado de la IMM: Anteproyectos y coordinación de proyectos ejecutivos en áreas liberadas de realojos y trabajos de voluntariado. La cláusula Tercera fija el precio a pagar al arrendador en la suma de $ 2:961.490 más IVA,  que se abonará en 35 cuotas iguales y consecutivas de $· 84.164 más IVA cada una;
3) que consta cronograma de proyectos con una planificación en treinta y cinco (35) meses de trabajo sin fijar fechas de entrega;

4) que se agrega curriculum del profesional a contratar en el que se expresa “Actuación profesional dependiente 2012- actual Intendencia de Montevideo;
5) que según información contable de fecha 22/09/17 se imputó la suma de $ 413.133 (contrato 284713 –Roux) con cargo a la actividad 304000201, derivado 299000 Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 38 del T.O.C.A.F. regula  el régimen de contratación mediante arrendamiento de obra, con una persona física o jurídica, que se configura cuando el contratado asume una obligación de resultado en un plazo determinado por un precio en dinero prohibiéndose la celebración de estos contratos con funcionarios públicos con las excepciones que se detallan;
2) que en el caso, el objeto del contrato se ajusta en el concepto legal de arrendamiento de obra en tanto las obligaciones principales implican resultados (opus)  por el pago de un precio en dinero;
3) que no obstante el cronograma de obras establecido no determina plazos de entrega de los proyectos a realizar;

4) que asimismo, la mera agregación del curriculum sin respaldo documental del arrendador no justifica la causal de excepción invocada, que requiere “notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada”;

5) que no consta acreditado que el profesional contratado no sea funcionario público;                       
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
2) Téngase presente lo expresado en Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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